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MINISTERIO DE JUSTICIA

Don Ricardo lsasi Olascoaga y don Fernando de Guinea y Gauna
han solicitado la rehabilitación en el título de Marqués de Barambio. lo
que. de conformidad con 10 que dispone el numero 25 de la Real Orden
de 21 de octubre de 1922. se anuncia para que en el plazo de quince dias.
a partIr de la publicación de este edicto, puedan alegar los interesados
lo que crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid. 16 de diciembre de 1988.-El Subsecretario. Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

Don Luis López de Ayala y Amar ha sollcitado se le tenga por
s:.Jbrogado en los derechos de su falleCIdo padre. don AntonIo López de
·\yala y León-Huerta, interesado en el expediente de sucesión del título
de \farqués de Villafuerte,

Lo que se anuncia, de conformidad con lo dispuesto en el aparta
(1') E) Jel artículo 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo. para
4'J~ en C'l plazo de quince dias. exclusivamente Jos coherederos interesa
dos ('Jl esta sustitución. puedan solicitar Jo que crean convenir a sus
respt'ci vos derechos.

!'.1::c~;id. 16 de diciembre de 1988-El Subsecretario. Líborio Hierro
Sánche¡-Pe~cador.
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ORDEN 41313910911988, de 16 de diciembre, por la que se
dispone el cumpifmienlO de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dietada con fecha 5 de abril de 1988, en el recurso
eonrencioso-administraliro interpuesto por don Barfolome
Chamarra Goza/o.
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a los efectos legales, junto con el expediente. en su caso, 10 pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 16 de diciembre de 1988.-Por delegación, el Director general
de Personal, Jose Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unic.a instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Bartolomé Chamarra Gozalo,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra·
ción PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resoluciones de 27 de agosto y 30 de diciembre de 1985, sobre
ascenso a Capitán en la reserva activa, se ha dictado sentencia, con fecha
5 de abril de 1988, cuya parte dispositva es como sigue:

«Fallamos:

Prirnero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 315.385, interpuesto por don Bartolomé Chamorro
Goza10, contra las resoluciones del ·Ministerio de Defensa de 27 de
agosto y 30 de·diciembre de 1985, esta última dictada en reposición, por
las que se le denegó el ascenso a Capitán en la reserva activa;
resoluciones que se confirman por ser ajustadas a derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá junto
con el expediente administrativo para su ejecución a su oficina de
origen, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Adrninistrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 16 de diciembre de J988,-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.

RESOLUC10;Y de 16 de diciembre de 1988, de la Subsecn'·
!aria, por la que se COl/mea a don Ricardo ¡sasi Olascoaga
)' don Fernando dc Guinci.J l' Gauna cn e/ expediente de
rehabilitación dellitulo de j:farqués de Barambio

RE5DLUCIO/\' de 16 de dlcil'mbrcdc lY88, de la Subseae
lar/a, por la que se anuncia haber sido sohcilada por don
Luis Lópc~ de Avala r .4~lwr la subrogación en el expe·
diente de sucesión dc! titulo de Jfarqués de l"illaf/.¡cr{c.

RESOLUCJOS de 16 de diciemhrc de 1988, de la Subsecre
taria, por la que se con roca a don Ficenre Gascó A::nar \.
dmia Enriqw!fa Arias-Ddüia-Man::anos en el expedienlede
rehabllllGnÓn de! tau/o de Marques de Mathcu.

Don Vicente Gaseó Aznar y doña Emiqueta Arias·Dá\'ila-Manzanos
han sohcitado la rehabilitación en el título de Marques de Matheu. lo
que. de conformidad con lo que dispone el número 25 de la Real Orden
de 21 de octubre de 1922, se anuncia para que en el plazo de quince días.
a partir de la pub1Jcación de este edicto. puedan alegar los interesados
lo que crean convenir a sus respectivos derechos. . _, I

Madrid, 16 de diciembre de 1988.-EI Subsecretano. Llbono Hierro
Sanchcz-PescadoL
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MINISTERIO DE DEFENSA

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Bias García Díaz, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra resolución
de lB de noviembre de 1986, por el que se'declara inadmisible el recurso
de reposición interpuesto contra la Orden 3/1985, de 29 de enero, sobre
retribuciones, se ha dietado sentencia, con fecha 3 de octubre de 1988,
cuya parte dispositva es como sigue:

«Fallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 55.127, interpuesto por doñ Bias Garda Diaz, contra la
resolución del Ministerio de Defensa de 18 de noviembre de 1986, que
se confirma por ajustarse al ordenamiento jurídico. sin hacer una
expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haclendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 15 de noviembre de 1988, denegatoria de
inscripción de la Entidad «Caja de Ahorros Provincial de
Ciuipú.zcoaJI en el Regislro Especial de Entidades Asegura
doras.

Ilmo. Sr,: La Entidad «Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa» ha
solicitado la inscripción en el Registro Especial de Entidades Asegurado
ras, establecido en el articulo 40 de la Ley de 2 de agosto de 1984.

Vistos los infonnes de la Asesoría Jurídica y del servicio correspon
diente de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha resuelto denegar a la «Caja de Ahorros Provincial
de Guipúzcoa», su inscripción en el Registro Especial de Entidades
Aseguradoras, establecido en el articulo 40 de la Ley de 2 de agosto
de 1984, por estimar que dicha Entidad no cumple los reqUIsitos
establecidos en la disposición adicional undécima de la Ley 33/1987, de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988.

Le> que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. J5 de noviembre de 1988.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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ORDEN 413/39108/1988, de 16 de di:::i»mbre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 3 de octubre de 1988 en el
recurso conrencioso-admlnlstratlvo InrerpueslO p¿r don
Slas Garcia Dlaz.
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